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I. PANORAMA 
 

En Sinaloa el número de denuncias en los últimos 12 meses comparadas con el mismo periodo 

inmediato anterior, presentan reducciones en los delitos de feminicidio, homicidio doloso, robo de 

vehículo, robo a banco, robo a comercio y narcomenudeo. Con incrementos se observan el homicidio 

culposo, violencia familiar, robo a casa, robo a transportista y secuestro.  

 

En robo a banco destaca su tendencia a la baja, considerando que el Estudio de Seguridad y Justicia 

2019 de la Coordinación General del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

(http://coordinaciongeneralcesp.org.mx/wp-content/uploads/2020/06/Estudio-sobre-Seguridad-y-

Justicia-2019.pdf), indica que el año pasado Sinaloa se ubicó como la segunda entidad con la tasa más 

alta a nivel nacional, pero ahora en 2020 el delito se redujo 63%. Hasta octubre del 2020 se registraron 

13 denuncias, contra 35 del mismo periodo del 2019. 

 

En general, en los primeros diez meses del 2020 las reducciones son de: 40% en feminicidio, 6% en 

homicidio doloso, 19% en robo de vehículo, 14% en robo a comercio y 53% en narcomenudeo. Mientras 

que los delitos con un comportamiento al alza en el mismo periodo son: 23% en violencia familiar, 16% 

en homicidio culposo, 43% en robo a casa, 300% en robo a transportista y 25% en secuestro. 

 

Se debe poner en perspectiva el avance en positivo en delitos de alto impacto como el feminicidio, el 

homicidio doloso y el robo de vehículos, todos relacionados con el uso de armas de fuego y la 

comisión con violencia. Sin embargo, también debe analizarse el comportamiento estatal y municipal 

sobre todo ante la tendencia en aumento en violencia familiar, robo a casa y homicidio culposo. 

 

Por ello, es oportuno reconocer los esfuerzos de las instituciones de seguridad y el trabajo de los 

organismos de la sociedad civil para que en los últimos años Sinaloa presente avances a favor de la 

paz y la seguridad, pero mantener el mismo ímpetu y exigencia en cuanto a aquellos delitos que 

observan una incidencia en crecimiento, eso sin duda pone en la balanza las áreas de oportunidad en 

donde las políticas públicas deben ser diseñadas y puestas en operación. 



 

II. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DEL COMPORTAMIENTO DE DELITOS 
1. VIOLENCIA FAMILIAR 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
                                                     

                                                   Gráfica 1 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

  
Gráfica 2 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa –FGES- /Consejo Nacional de Población –CONAPO- 

 

El delito de violencia familiar ha ido en aumento, en octubre del 2020 registró un incremento del 33% contra 

octubre del 2019 pero disminuyó 5% contra septiembre del 2020. La tasa anual de noviembre del 2019 a octubre 

del 2020 fue de 143 delitos por cada 100 mil habitantes, superior a la tasa del periodo anual anterior que fue de 

118. La tasa estatal en octubre fue de 16 denuncias por cada 100 mil habitantes.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 3 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 

En octubre del 2020, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Ahome con 

34, Culiacán con 20, Guasave con 19, Angostura con 16 y Salvador Alvarado con 13. En Badiraguato, Cosalá y 

San Ignacio no se presentaron denuncias por este delito.  

Tabla 1 

Violencia familiar 

 
Sinaloa 

Población: 3’131,012 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 515 16.44 

Octubre 2019 387 12.36 

Nov 2019-Oct 2020 4,490 143.40 

Nov 2018-Oct 2019 3,706 118.36 

 

Ahome 
Población: 476,240 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 1,001 210.18 

Nov 2018-Oct 2019 538 112.96 

 

Culiacán 
Población: 955,340 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 1,895 198.35 

Nov 2018-Oct 2019 1,644 172.08 

 

Mazatlán 
Población: 527,505 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 400 75.82 

Nov 2018-Oct 2019 385 72.98 
Fuente: FGES / CONAPO  



 

2. FEMINICIDIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                          Gráfica 4 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
 

Gráfica 5 

  
Fuente: FGES / CONAPO 

 

En octubre del 2020 no se presentaron denuncias por feminicidio, igual que en octubre del 2019, por lo que no 

hubo diferencia. La tasa anual de noviembre del 2019 a octubre del 2020 fue de casi 2 delitos por cada 100 mil 

mujeres, inferior a la tasa del periodo anual anterior que fue de casi 3.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 6 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 
En octubre del 2020, no se presentaron denuncias por feminicidio en ningún municipio del estado.  
 

Tabla 2 

Feminicidio 

 
Sinaloa 

Población: 1,575,013 mujeres 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 0 0 

Octubre 2019 0 0 

Nov 2019-Oct 2020 26 1.65 

Nov 2018-Oct 2019 47 2.98 

 

Ahome 
Población: 241,936 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 3 1.23 

Nov 2018-Oct 2019 4 1.65 

 

Culiacán 
Población: 485,775 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 17 3.49 

Nov 2018-Oct 2019 19 3.91 

 

Mazatlán 
Población: 266,814 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 2 0.74 

Nov 2018-Oct 2019 5 1.87 
Fuente: FGES / CONAPO 

 
 
 



 

3. HOMICIDIO DOLOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                   Gráfica 7 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 8 

 
Fuente: FGES / CONAPO  

 

El delito de homicidio doloso en octubre del 2020 disminuyó 16% contra octubre del 2019 y se redujo 1% en 

comparación con septiembre del 2020. Como se observa en la gráfica de tendencia, este delito ha tenido un 

comportamiento relativamente estable. De noviembre del 2019 a octubre del 2020 la tasa fue de 27 hechos 

por cada 100 mil habitantes, inferior al periodo anual anterior –noviembre de 2018 a octubre del 2019- que fue 

de 28 casos bajo la misma métrica. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 9 

 
Fuente: FGES / CONAPO  

 

En octubre del 2020 las tasas más altas por cada 100 mil habitantes se presentaron en: Mocorito con 8.3, 

Badiraguato con 6.2, San Ignacio con 4.5, Angostura con 4 y Culiacán con 3.9. En 5 municipios no se registraron 

denuncias por homicidio doloso.  

Tabla 3 

Homicidio doloso 

 
Sinaloa 

Población: 3’131,012 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 68 2.17 

Octubre 2019 81 2.58 

Nov 2019-Oct 2020 849 27.11 

Nov 2018-Oct 2019 879 28.07 

 

Ahome 
Población: 476,240 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 50 10.49 

Nov 2018-Oct 2019 50 10.49 

 

Culiacán 
Población: 955,340 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 487 50.97 

Nov 2018-Oct 2019 491 51.39 

 

Mazatlán 
Población: 527,505 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 73 13.83 

Nov 2018-Oct 2019 92 17.44 
Fuente: FGES / CONAPO 



 

4. HOMICIDIO CULPOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
        Gráfica 10 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 

Gráfica 11 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 

En el décimo mes del año 2020 el homicidio culposo registró un aumento de 27% comparado con octubre de 

2019 y también se incrementó 22% con relación a septiembre de 2020. Aunque de agosto a septiembre se 

presentó una ligera disminución en la tasa, en octubre vuelve a subir con casi 2 homicidios culposos por cada 

100 mil habitantes.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 12 

 
Fuente: FGES / CONAPO  

 
En octubre de 2020 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: San Ignacio 

con 13.4, Badiraguato con 6.2, Angostura con 6, Mocorito con 4.2 y Concordia con 3.4.  

 
Tabla 4 

Homicidio culposo 

 
Sinaloa 

Población: 3’131,012 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 61 1.94 

Octubre 2019 48 1.53 

Nov 2019-Oct 2020 662 21.14 

Nov 2018-Oct 2019 569 18.17 

 

Ahome 
Población: 476,240 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 86 18.05 

Nov 2018-Oct 2019 76 15.95 

 

Culiacán 
Población: 955,340 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 199 20.83 

Nov 2018-Oct 2019 182 19.05 

 

Mazatlán 
Población: 527,505 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 77 14.59 

Nov 2018-Oct 2019 74 14.02 
Fuente: FGES / CONAPO 



 

5. ROBO DE VEHÍCULO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

   
                            Gráfica 13 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 14 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

  

En octubre de 2020 el robo de vehículo disminuyó 20% con relación al mismo mes del año anterior, sin embargo, 

aumentó 12% comparado con septiembre de 2020. Como se observa en la gráfica de tendencia, de noviembre 

de 2019 a octubre de 2020 la tasa más baja del periodo la presentó el mes de abril con 7.9 casos por cada 100 

mil habitantes. En el mes de octubre de 2020 la tasa fue de casi 10 casos.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 15 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 
En octubre de 2020, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Culiacán con 

20, Mocorito con 17, El Rosario con 12, Escuinapa con 11 y Mazatlán con 9. En 7 municipios no se presentaron 

denuncias por robo de vehículo.  

 
Tabla 5 

Robo de vehículo 

 
Sinaloa 

Población: 3’131,012 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 309 9.86 

Octubre 2019 384 12.26 

Nov 2019-Oct 2020 3,571 114.05 

Nov 2018-Oct 2019 4,644 148.32 

 

Ahome 
Población: 476,240 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 360 75.59 

Nov 2018-Oct 2019 535 112.33 

 

Culiacán 
Población: 955,340 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 2,127 222.64 

Nov 2018-Oct 2019 2,772 290.15 

 

Mazatlán 
Población: 527,505 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 584 110.70 

Nov 2018-Oct 2019 625 118.48 
Fuente: FGES / CONAPO 



 

6. ROBO A INSTITUCIÓN BANCARIA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                  Gráfica 16 

 
 

Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 
 

Gráfica 17 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

  

En octubre de 2020 no se presentaron denuncias por este delito, lo que significó una disminución del 100% con 

relación al mismo mes del año anterior que registró 2 denuncias. En el periodo noviembre de 2019 a octubre 

de 2020 la tasa anual por robo a institución bancaria fue de 0.73 por cada 100 mil habitantes, mientras que de 

noviembre de 2018 a octubre de 2019 la tasa fue de 0.89.   



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
Gráfica 18 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 
En octubre de 2020 por segundo mes consecutivo no se presentaron denuncias por este delito en el estado. 
 

Tabla 6 

Robo a institución bancaria 

 
Sinaloa 

Población: 3’131,012 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 0 0 

Octubre 2019 2 0.06 

Nov 2019-Oct 2020 23 0.73 

Nov 2018-Oct 2019 38 0.89 

 

Ahome 
Población: 476,240 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 0 0 

Nov 2018-Oct 2019 3 0.62 

 

Culiacán 
Población: 955,340 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 19 1.98 

Nov 2018-Oct 2019 31 3.24 

 

Mazatlán 
Población: 527,505 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 2 0.37 

Nov 2018-Oct 2019 1 0.18 
Fuente: FGES / CONAPO 



 

7. ROBO A COMERCIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
 

                                              Gráfica 19 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 

Gráfica 20 

 
Fuente: FGES / CONAPO  

 

El delito de robo a comercio en el mes de octubre de 2020 presentó un importante incremento de 110% con 

relación al mismo mes del año anterior. La tasa estatal en octubre fue de 3 casos por cada 100 mil habitantes, 

superior a la de octubre de 2019 que fue de casi 2 hechos.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
Gráfica 21 

 
Fuente: FGES / CONAPO  

 
En octubre de 2020 los municipios que registraron las tasas más altas fueron: Culiacán con 8, Ahome con 4, El 

Fuerte con 2, Navolato con 1.3 y Guasave con 0.6, todas por cada 100 mil habiantes. En los 12 municipios 

restantes no se presentaron denuncias.   

 

Tabla 7 

Robo a comercio 

 
Sinaloa 

Población: 3’131,012 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 103 3.28 

Octubre 2019 49 1.56 

Nov 2019-Oct 2020 864 27.59 

Nov 2018-Oct 2019 1,116 35.64 

 

Ahome 
Población: 476,240 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 204 42.83 

Nov 2018-Oct 2019 53 11.12 

 

Culiacán 
Población: 955,340 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 570 59.66 

Nov 2018-Oct 2019 944 98.81 

 

Mazatlán 
Población: 527,505 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 70 13.27 

Nov 2018-Oct 2019 78 14.78 
Fuente: FGES / CONAPO 



 

8. ROBO A CASA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                        Gráfica 22 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 23 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 

Octubre de 2020 con 58 denuncias registró una aumento de 32% contra las 44 denuncias del mes de octubre 

de 2019; también se incrementó 9% con relación al mes de septiembre. La tasa acumulada en el periodo de 

noviembre de 2019 a octubre de 2020 fue de 18 casos por cada 100 mil habitantes, superior a la tasa del periodo 

anterior de noviembre de 2018 a octubre de 2019 con 12 casos.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 24 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 
En octubre de 2020 el delito de robo a casa se registró en los siguientes municipios: Ahome con una tasa de 

6.9, Badiraguato con 3.1, Culiacán con 1.6 y Mazatlán con 1.5, todas con relación a cada 100 mil habitantes. En 

13 municipios no se registraron denuncias.  

Tabla 8 

Robo a casa 

 
Sinaloa 

Población: 3’131,012 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 58 1.85 

Octubre 2019 44 1.40 

Nov 2019-Oct 2020 566 18.07 

Nov 2018-Oct 2019 388 12.39 

 

Ahome 
Población: 476,240 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 245 51.44 

Nov 2018-Oct 2019 80 16.79 

 

Culiacán 
Población: 955,340 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 214 22.40 

Nov 2018-Oct 2019 141 14.75 

 

Mazatlán 
Población: 527,505 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 75 14.21 

Nov 2018-Oct 2019 133 25.21 
Fuente: FGES / CONAPO 



 

9.  ROBO A TRANSPORTISTA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                          Gráfica 25 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 26 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 

De julio a octubre del año 2020 no se registraron denuncias por este delito. En el periodo de noviembre de 

2019 a octubre de 2020 se acumularon 5 denuncias.  



 

 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 27 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 
En octubre de 2020 no se registraron denuncias por robo a transportista en el estado.  

  

Tabla 9 

Robo a transportista 

 
Sinaloa 

Población: 3’131,012 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 0 0 

Octubre 2019 0 0 

Nov 2019-Oct 2020 5 0.15 

Nov 2018-Oct 2019 0 0 

 

Ahome 
Población: 476,240 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 3 0.62 

Nov 2018-Oct 2019 0 0 

 

Culiacán 
Población: 955,340 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 0 0 

Nov 2018-Oct 2019 0 0 

 

Mazatlán 
Población: 527,505 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 0 0 

Nov 2018-Oct 2019 0 0 
Fuente: FGES / CONAPO 



 

10. SECUESTRO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                        Gráfica 28 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 29 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 

En octubre de 2020 se presentaron dos denuncias por este delito, lo que significó un aumento del 100% con 

respecto al mismo mes del año pasado. En el periodo de noviembre de 2019 a octubre de 2020 la tasa anual 

fue de 0.35 por cada 100 mil habitantes, superior al acumulado de noviembre de 2018 a octubre de 2019-que 

fue de 0.31.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

 
Gráfica 30 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 
En octubre de 2020 se registraron dos denuncias por este delito en los municipios de Guasave y Ahome.  

  

Tabla 10 

Secuestro 

 
Sinaloa 

Población: 3’131,012 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 2 0.06 

Octubre 2019 0 0 

Nov 2019-Oct 2020 11 0.35 

Nov 2018-Oct 2019 10 0.31 

 

Ahome 
Población: 476,240 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 1 0.20 

Nov 2018-Oct 2019 2 0.41 

 

Culiacán 
Población: 955,340 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 5 0.52 

Nov 2018-Oct 2019 5 0.52 

 

Mazatlán 
Población: 527,505 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 2 0.37 

Nov 2018-Oct 2019 2 0.37 
Fuente: FGES / CONAPO 



 

11. NARCOMENUDEO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                               Gráfica 31 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 32 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 

En octubre narcomenudeo disminuyó 53% en comparación con el mismo mes de 2019. La tendencia a la baja se 

observa de los meses de abril a julio, sin embargo, en el trimestre agosto-octubre vuelve a repuntar. En octubre 

de 2020 la tasa fue de 0.7 casos por cada 100 mil habitantes.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 33 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 
En octubre de 2020 las tasas más altas por cada 100 habitantes se presentaron en: Concordia con 6.8, 

Escuinapa con 1.6, Culiacán con 1.3 y Mazatlán con 1.1. En 13 municipios no se registraron denuncias. 

  

Tabla 11 

Narcomenudeo 

 
Sinaloa 

Población: 3’131,012 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 23 0.73 

Octubre 2019 49 1.56 

Nov 2019-Oct 2020 337 10.76 

Nov 2018-Oct 2019 625 19.96 

 

Ahome 
Población: 476,240 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 114 23.93 

Nov 2018-Oct 2019 221 46.40 

 

Culiacán 
Población: 955,340 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 121 12.66 

Nov 2018-Oct 2019 209 21.87 

 

Mazatlán 
Población: 527,505 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 83 15.73 

Nov 2018-Oct 2019 161 30.52 
Fuente: FGES / CONAPO 



 

12. VIOLACIÓN 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                           Gráfica 34 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 35 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 

En octubre de 2020 y octubre de 2019 se presentaron el mismo número de denuncias (23) por lo que no hubo 

variaciones en este delito. En el periodo de noviembre de 2019 a octubre de 2020 la tasa anual fue de 6.83 

casos por cada 100 mil habitantes, ligeramente inferior al periodo de noviembre de 2018 a octubre de 2019 que 

fue de  6.89. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 36 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 
En octubre de 2020 los cinco municipios con las tasas más altas se presentaron en: Escuinapa con 1.6, Guasave 

con 1.3, Sinaloa con 1.1, El Fuerte con 0.9 y Ahome con 0.8.  

Tabla 12 
 

Fuente: FGES / CONAPO 

Violación 

 
Sinaloa 

Población: 3’131,012 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 23 0.73 

Octubre 2019 23 0.73 

Nov 2019-Oct 2020 214 6.83 

Nov 2018-Oct 2019 216 6.89 

 

Ahome 
Población: 476,240 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 31 6.50 

Nov 2018-Oct 2019 28 5.87 

 

Culiacán 
Población: 955,340 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 60 6.28 

Nov 2018-Oct 2019 62 6.48 

 

Mazatlán 
Población: 527,505 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 49 9.28 

Nov 2018-Oct 2019 61 11.56 



 

13. LESIONES DOLOSAS 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                     Gráfica 37 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 38 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 

Octubre de 2020 se incrementó 1% con respecto al mismo mes del año anterior. La tasa acumulada del periodo 

noviembre de 2019 a octubre de 2020 fue de casi 77 casos por cada 100 mil habitantes, superior al periodo 

anterior que fue de casi 76. La tasa estatal de lesiones dolosas en octubre de 2020 fue de 7.3 casos por cada 

1oo mil habitantes.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 39 

 
Fuente: FGES / CONAPO 

 
En el décimo mes el año 2020 los 5 municipios con las tasas más altas fueron: Concordia con 14, Guasave con 

12, Culiacán con 10, El Rosario con 9 y Mazatlán con 8, todas por cada 100 mil habitantes.  

 

Tabla 13 

Lesiones dolosas 

 
Sinaloa 

Población: 3’131,012 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Octubre 2020 230 7.34 

Octubre 2019 228 7.28 

Nov 2019-Oct 2020 2,397 76.55 

Nov 2018-Oct 2019 2,378 75.94 

 

Ahome 
Población: 476,240 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 212 44.51 

Nov 2018-Oct 2019 312 65.51 

 

Culiacán 
Población: 955,340 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 1,007 105.40 

Nov 2018-Oct 2019 960 100.48 

 

Mazatlán 
Población: 527,505 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Nov 2019-Oct 2020 536 101.61 

Nov 2018-Oct 2019 499 94.59 
Fuente: FGES / CONAPO 

 



 

III. INDICADORES DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 

 

Gráfica 43 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

 

En Sinaloa de enero a septiembre de 2020 se integraron 16,923 CI1. Las 1,258 causas iniciadas representan el 

7.4% del total de carpetas de investigación; las 236 sentencias en procedimiento abreviado, el 1.3%; 26 

sentencias condenatorias en juicio oral el 0.15%; 827 sobreseimientos, el 4.88%; los 116 acuerdos reparatorios, 

el 0.68%; y 725 suspensiones condicionales del proceso, el 4.2%. 

 

En el mismo periodo de 2019, se integraron 17,275 CI2; se presentaron 3,125 causas penales, que representaron 

el 18.08% del total de carpetas de investigación; 444 sentencias en procedimiento abreviado, el 2.57%; 38 

sentencias condenatorias en juicio oral, el 0.21%; 1,272 sobreseimientos, el 7.36%; 210 acuerdos reparatorios, el 

1.21%; y 1,279 suspensiones condicionales del proceso, con el 7.40%. 

                                                             
1 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común agosto 2020, Instrumento para el Registro, 
Clasificación y Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 20 de octubre de 2020, p. 53. 
2 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común 2019, Instrumento para el Registro, Clasificación y 
Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 20 de octubre de 2019, p. 53. 



 

 

IV. ESTADO DE FUERZA 

 
Gráfica 44 

 
 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Organización de las Naciones Unidas 

 
El Centro Nacional de Certificación publicó al 30 de septiembre de 2020 un universo evaluable en Sinaloa de 

7,088 elementos: 892 en Seguridad Pública Estatal, 482 en Prevención y Reinserción Social, 1,394 en la Fiscalía 

General del Estado y 4,320 en las Direcciones de Seguridad Pública Municipal, con los siguientes indicadores: 

 

Tabla 14 

Dependencia Universo 
evaluable 

Plantilla activa 
evaluada 

Aprobados No aprobados Aprobados 
vigentes 

Secretaría de 
Seguridad 

Pública 

892 98.7% 89% 10% 81% 

Prevención y 
Reinserción 

Social 

482 99.3% 69% 29% 55% 

FGES 1,394 99.5% 81% 18% 69% 

Policías 
Municipales 

4,320 99.7% 68% 32% 61% 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública al 30 de septiembre de 2020.  

 



 

V. USO DE ARMAS DE FUEGO O COMISIÓN CON VIOLENCIA 
 

Gráfica 45 

 
Fuente: Centro Nacional de Información / Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

 

De enero a septiembre de 2020 Sinaloa presentó un porcentaje similar en el uso de armas de fuego en el delito 

de homicidio doloso, pero superior en el delito de feminicidio, así como en el robo de vehículo con violencia.  

 

En homicidio doloso a nivel nacional y en Sinaloa el 71% de las carpetas de investigación se cometieron con el 

uso de arma de fuego.  

 

En México el 22% de las carpetas de investigación por el delito de feminicidio se cometieron con el uso de arma 

de fuego. Mientras que en Sinaloa el porcentaje fue mayor con 35%.  

 

En cuanto al robo de vehículo, a nivel nacional el 39% se cometio con el uso de violencia. En Sinaloa fue superior 

al nacional con el 61% de las CI bajo dicha modalidad, lo que se puede relacionar con el probable uso de armas 

de fuego. 

 

 

 



 

Gráfica 46 

 
Fuente: Centro Nacional de Información / Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

 

De enero a septiembre de 2019, el comportamiento en el uso de arma de fuego en Sinaloa fue menor al de 

nivel nacional en el delito de homicidio doloso, pero superior en feminicidio, así como en el uso de violencia en 

el robo a vehículo.  

 

El 70% de las carpetas de investigación por homicidio doloso a nivel nacional se cometieron con el uso de arma 

de fuego. En Sinaloa el porcentaje fue de 68% con este elemento. 

 

En México el 20% de las carpetas de investigación por feminicidio se dieron por arma de fuego. En Sinaloa este 

comportamiento fue muy superior al nacional con el 72%.  

 

A nivel nacional el 37% de carpetas de investigación por robo de vehículo se cometieron con violencia. En 

Sinaloa el porcentaje fue mayor con el 57%. 

 
 
 
 
 



 

 

VI. CONCLUSIONES  

 

Violencia familiar 

 

 En octubre alcanzó la cifra mensual más alta de la que se tenga registro en Sinaloa: 515 hechos.  

 Octubre registró un aumento de 33% contra el mismo mes del año anterior. Con respecto al mes de 

septiembre también se incrementó en 5%.  

 En el mes se realizaron 1,870 llamadas al 911 por violencia familiar, por lo que menos de la tercera parte 

se convirtió en denuncia formal. 

 De enero a octubre de 2020 se han registrado 3,941 denuncias, 23% más que en el mismo periodo de 

2019.  

 En octubre la tasa estatal fue de 16 hechos por cada 100 mil habitantes, superior a la tasa de octubre 

de 2019 que fue de 12 casos. Los municipios con las tasas más altas fueron Ahome con 34, Culiacán con 

20, Guasave con 19 y Angostura con 16, todos por encima de la tasa estatal. 

 Por tercer mes consecutivo, Ahome, Culiacán y Guasave concentraron más del 80% de las denuncias 

en el estado.  

 

Feminicidio 

 En octubre no se registraron casos de este delito.  

 De enero a Octubre de 2020 se han acumulado 21 denuncias por feminicidio, mientras que de enero a 

octubre de 2019 fueron 35, lo que significa 40% menos en el presente año.  

 

Homicidio Doloso 

 Octubre de 2020 con 68 hechos disminuyó 16% contra los 81 casos de octubre de 2019.   

 En octubre de 2020 la tasa estatal fue de 2 hechos por cada 100 mil habitantes.  

 De enero a octubre de 2020 se registraron 694 casos, 6% menos que los 741 del mismo periodo de 2019. 

Con ese acumulado, la entidad se perfila para cerrar el 2020 con la cifra anual más baja en 10 años. 

 En Sinaloa 7 de cada 10 homicidios dolosos se cometen con armas de fuego. 

 En octubre los municipios con las tasas más altas fueron Mocorito con 8.3, Badiraguato con 6.2, San 

Ignacio con 4.5, Angostura con 4, seguido de Culiacán con 3.9, todas por cada 100 mil habitantes.  

 Culiacán concentró más del 50% de los homicidios dolosos de todo el estado. 

 



 

Homicidio culposo 

 En octubre 2020 se registró la tercera cifra mensual más alta en este delito en lo que va del año.  

 Aumentó 22% en comparación con septiembre de 2020 y 27% contra octubre de 2019. 

 De enero a octubre de 2020 se contabilizan 537 homicidios culposos, 16% más que en el mismo 

periodo de 2019.  

 El 99% de los homicidios culposos en Sinaloa tienen como causa los accidentes de tránsito, mientras 

que a nivel nacional es el 76%. 

 En octubre las tasas más altas por cada 100 mil habitantes se presentaron en: San Ignacio con 13.4, 

Badiraguato con 6.2, Angostura con 6 y Mocorito con 4.2.  

 Culiacán, Ahome y Guasave concentran el 54% de las denuncias por homicidios culposos en el estado.  

 

Robo de vehículo 

 Octubre de 2020 con 309 denuncias presentó una disminución del 20% comparado con octubre de 

2019.  Con respecto a septiembre de 2020, el robo a vehículo se incrementó en 12%.  

 En octubre la tasa estatal fue de casi 10 casos por cada 100 mil habitantes (igual que el mes anterior). 

 De enero a octubre se presentaron 2,928 denuncias, 19% menos que en el mismo periodo de 2019.  

 En octubre se robaron en promedio 10 vehículos por día. 

 6 de cada 10 robos de vehículo en Sinaloa se cometen con violencia. A nivel nacional son 4 de cada 10. 

 En octubre se recuperaron 25 unidades, es decir, el 8% del total de unidades robadas. Esta es la cifra de 

recuperación más baja de la que se tenga registro desde el año 2010.  

 Los municipios con las tasas más altas fueron: Culiacán con 20, Mocorito con 17, El Rosario con 12, 

Escuinapa con 11 y Mazatlán con 9, todas por cada 100 mil habitantes.  

 El 84% de las denuncias por robo de vehículo se concentraron en Culiacán, Mazatlán y Ahome.  

 

Robo a institución bancaria 

 En octubre de 2020 no se presentaron denuncias por este delito; sin embargo, comparado con el 

octubre de 2019 disminuyó en 100%.    

 Durante el 2019 Sinaloa se colocó en el segundo lugar nacional por robo a banco, pero ahora en 2020 

es el delito que más ha disminuido en la entidad, al bajar 63% en el periodo enero-octubre. 

 

 

 



 

Robo a comercio  

 Por segundo mes consecutivo, octubre de 2020 fue el delito con más porcentaje de aumento. 

Comparado con el mismo mes del año anterior registró un incremento del 110%. (octubre de 2020 con 

49 hechos contra 103 casos de octubre de 2019).  

 De enero a octubre de 2020 se denunciaron 757 casos, 14% menos que los 881 del mismo periodo de 

2019. 

 En el mes de octubre se presentaron 103 denuncias, pero se realizaron 300 llamadas al 911 por este 

delito, lo que equivale a que sólo la tercera parte de los casos se convirtió en una denuncia formal. 

 7 de cada 10 robos a comercio se cometen con violencia, es decir, con algún tipo de arma cuando el 

establecimiento se encuentra abierto al público. 

 En octubre los municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Culiacán con 8, 

Ahome con 4, El Fuerte con 2, Navolato con 1.3 y Guasave con 0.6.  

 Los municipios de Culiacán y Ahome concentran más del 90% de las denuncias de todo el estado.  

 

Robo de casa 

 Octubre de 2020 presenta una aumento del 32% comparado con octubre de 2019. En relación a 

septiembre de 2020 disminuyó 10%.  

 Es el delito con mayor aumento durante el presente año: incrementó 43% más que en 2019. De enero 

a octubre 2020 se han registrado 488 denuncias por este delito, contra 341 del mismo periodo de 2019. 

 A dos meses de cerrar el año, el acumulado de 2020 por robo a casa ya supera los totales anuales de 

los años 2016 a 2019. 

 Las tasas por cada 100 mil habitantes durante octubre las encabezaron Ahome con 6.9, Badiraguato 

con 3.1, Culiacán con 1.6, Mazatlán con 1.5 y Guasave 0.3.  

 En octubre Ahome concentra el 57% de los robos a casa de todo el estado, superando incluso a Culiacán 

y Mazatlán.  

 En Sinaloa 9 de cada 10 robos a casa son sin violencia, es decir, cuando los hogares se encuentran solos.  

 

Robo a transportista 

 En octubre no se registraron denuncias por este delito.  

 Ahome concentra las 3 denuncias acumuladas en lo que va del año 2020 en todo el estado.  

 

 



 

Secuestro 

 Es de los delitos con menos incidencia en el estado.   

 En octubre de 2020 se registraron 2 denuncias por este delito (1 denuncia en Ahome y 1 denuncia en 

Guasave). 

  Hasta el décimo mes del año se han acumulado 10 secuestros en todo el estado (superando el total de 

2019 que fueron 9)  

 Hasta septiembre, de acuerdo a la organización Alto al Secuestro los estados con mayor incidencia en 

números absolutos fueron: Veracruz (19), Estado de México (15), Michoacán (5), Quintana Roo, 

Chiapás, Tamaulipas y Morelos (4). Los estados con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes 

fueron: Zacatecas, Quintana Roo, Veracruz, Morelos y Tlaxcala.3  

 

Narcomenudeo 

 Octubre de 2020 disminuyó 53% con relación al mismo mes de 2019. Con respecto al mes de septiembre 

se incrementó en 35%.  

 De enero a octubre de 2020 se han presentado 244 denuncias por este delito, 53% menos que las 524 

registradas de enero a octubre de 2019. 

 Con este acumulado, el delito cerraría el 2020 con la cifra anual más baja de la que se tenga registro en 

Sinaloa. 

 En octubre los municipios con la mayor tasa por cada 100 mil habitantes en este delito fueron 

Concordia con 6.8, Escuinapa con 1.6, Culiacán con 1.3, Mazatlán con 1.1 y Ahome con 0.4.  

 Culiacán concentra el 52% de las denuncias por este delito en todo el estado. 

 

Violación 

 En octubre se registraron 23 casos, misma cantidad que en septiembre. Esta es la cifra mensual más 

alta de 2020. 

 De enero a octubre de 2020 se contabilizan 186 denuncias, 2% más que de enero a octubre de 2019. 

 En octubre los cinco municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron Escuinapa 

con 1.6, Guasave con 1.3, Sinaloa con 1.1, El Fuerte con 0.9 y Ahome con 0.8. 

 Culiacán concentran el 30% de las denuncias por violación en todo el estado.  

 

                                                             
3 Alto al Secuestro, Reporte Nacional Diciembre 2018-septiembre 2020, México, septiembre 2020, p. 2.  



 

Lesiones dolosas 

 Sigue siendo el tercer delito con mayor incidencia en el estado (por debajo de Violencia Familiar y Robo 

de vehículo.  

 Octubre de 2020 aumento 1% con relación al mismo mes de 2019. Con respecto al mes de septiembre 

se incrementó en 3%.  

 De enero a octubre de 2020 se han registrado 2,001 denuncias por lesiones dolosas y de enero a 

octubre de 2019 se presentaron 2,054, lo que significa una disminución del 3%.  

 En octubre los cinco municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Concordia 

con 14 casos, Guasave con 12, Culiacán con 10, El Rosario con 9 y Mazatlán con 8.  

 Culiacán y Mazatlán concentraron el 59% de denuncias por lesiones dolosas en todo el estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

VII. METODOLOGÍA 
 

 

Nuestros diagnósticos toman como base documentos públicos de organismos gubernamentales y 

autónomos, entre ellos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los que forman 

parte del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; información solicitada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia a las dependencias de seguridad pública de los 3 órdenes de gobierno; 

así como estudios, investigaciones e indicadores de organismos de la sociedad civil.  

 

En cuanto a la métrica y colores utilizados para las tasas por casa 100 mil habitantes, la alta es considerada a 

partir de 25 o más delitos, tomando como referencia para determinar dicho parámetro a estudios de 

organismos internacionales como: el Instituto Igarapé (https://igarape.org.br/), que tiene como una de sus 

bases de datos al Homicide Monitor (https://homicide.igarape.org.br/). 

 

En relación al anterior sustento para el análisis de la incidencia delictiva, cabe señalar:  

 

…la tasa de homicidios es la reina de todas las estadísticas en parte por su impacto económico 

y emocional pero también porque el conteo del número de muertes violentas suele ser más 

confiable que otros hechos violentos. Sobre todo, es la variable más comparable entre países. 

Por lo tanto, es un buen indicador del nivel generalizado de violencia en un país, o por lo menos, 

lo que más se le acerca.4 

 

En dicho tenor, los colores que se indican en las gráficas consideran: verde de los 0 a 9 delitos; amarillo de 10 

a 24; gris de 25 a 34 y azul a las que superan la tasa de 35 delitos, todos en relación a 100 mil habitantes. Los 

cuales se usan para establecer el comportamiento en todos los delitos que contemplan nuestros diagnósticos 

e investigaciones. Precisando que las gráficas y tablas son de elaboración propia e indican la fuente de la cual 

se obtuvieron los datos. 

 
 
 
 
 

 

                                                             
4 Bachelet, Pablo, La importancia de visualizar los homicidios, Sin Miedos, Seguridad Ciudadana, 
https://blogs.iadb.org/seguridad-ciudadana/es/la-importancia-de-visualizar-los-homicidios/  
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